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RESUMEN

En este artículo se realiza una investigación sobre los lugares y edificios de 
administración de la justicia en la región de Arabia en la época preislámica comprendida 
entre 475 y 622 de J.C.

A pesar de que no existen restos arqueológicos de aquellos lugares y edificios, el estudio 
de fuentes escritas y graficas reveló la existencia de lugares y edificios dedicados a la justicia 
en arabia preislámica y precisamente en la Meca: se trata de edificios como Dār al-nadwa, 
de cúpulas efímeras de la justicia (al-qubab) y los mercados anuales (al-aswāq) como el 
famoso mercado de ‛Ukāẓ.

Este artículo trata también de los accesorios utilizados por los jueces en la época 
preislámica.
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La organización judicial preislámica en la sociedad ŷāhilī

La época anterior a la revelación del Corán en Arabia se llama comúnmente la Época 
de la Ignorancia (al-῾aṣr al-ŷāhilī), en referencia al término usado en el Corán para 
designar aquella fase histórica. Los historiadores la dividen en dos periodos: La primera 
época ŷāhilī, se sitúa entre la Prehistoria y el siglo V, y la segunda época ŷāhilī duró desde 
el siglo V hasta la Hégira ocurrida en 622 J.C1. 

Geográficamente, la región de Arabia, llamada comúnmente al-Ḥiŷāz comprende la 
Arabia occidental, excepción hecha de Yemen2. 

La Meca constituyó una de las ciudades más importantes de aquel territorio debido a su 
situación principal en la ruta comercial de las caravanas que aseguraban las relaciones económicas 
entre los antiguos reinos de Yemen y el Reino Nabateo. La tribu de Qurayš, organizaba dos 
grandes viajes: un viaje de invierno hacia el sur, y un viaje de verano hacia el norte.

La centralización del poder económico y político era practicada por una asamblea 
de notables como fue el caso de las ciudades de La Meca y Naŷrān3 basándose sobre la 
esclavitud como base de la producción de las riquezas.

Además de las religiones monoteístas como el judaísmo y el cristianismo, la 
población de Arabia practicó una religión politeísta basada sobre la idolatría de unas 
estatuas de piedra que los árabes consideraban como intermediarios entre ellos y el Dios 
llamado Allāh.

Allāh fue adorado por el intermediario de estatuas como Isāf y Nā’ila, símbolo del 
pecado humano, son unas estatuas que los habitantes de La Meca posicionaron en el pozo 
de Zamzam cerca de un altar donde sacrificaban las ofrendas, mientras el ídolo llamado 
Hubal era una estatua situada dentro del santuario de la Ka’ba cerca del pozo de las 
ofrendas4. Estos ídolos existieron hasta la conquista de La Meca en el año 9/630, cuando 
el Profeta ordenó su destrucción.

Dentro de un territorio situado alrededor de la Ka‛ba, llamado al-Ḥaram5, existieron 
otros elementos sagrados como la Roca Negra, al-ḥaŷar al-aswad (que sigue existiendo hoy 
en día), venerada por los árabes6.

El pozo de Zamzam constituyó un elemento importante en al-Ḥaram al ser lugar de 
sacrificio de las ofrendas cerca de un altar.

1  Fājūrī (al), 1986, p. 74.
2  Lammens, Henri, Le berceau de l’Islam, Romae, 1914, p. 16.
3  Tyan, Emile, Histoire de l’organisation judiciaire en pays d’Islam, t.1, Paris : Librairie du Recueil Sirey, 
1938, p. 30.
4  Ibn Hišām (m.213/828), 1375/1955, p. 80. Consultado en www.al-mostafa.com 
5  Ḥanafī (al), ‛Abd Allāh (1290-1365/1869-1944), Ifādatu al-anām, ‛Abd al-Malik Ibn ‛Abd Allāh 
Ibn Duḥays (ed.), La Meca: al-Asadī, 1430/2009, p. 251.
6  Alī, Jawād, Al-Mufaṣṣal fī-l-tārīj al-‛arabi qabla-l-islām, Bagdad: Facultad de Bagdad, 1993, p. 1375.
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Dentro de una sociedad con unas creencias religiosas ancestrales, y con un sistema 
económico generando riquezas, los litigios eran frecuentes, y para dar soluciones 
uniformes a los problemas jurídicos surgidos, existieron dos fuentes de legislación en la 
jurisprudencia ŷāhilī7:

La tradición común llamada al-‛urf: constituida por las prácticas judiciales ancestrales 
adoptadas como leyes.

Las religiones politeístas practicadas en el desierto.

Y para resolver casos nuevos se recurría a unos jueces llamados ḥakam, eran jefes de 
tribus (šayj), notables (ašrāf ) y sacerdotes (kāhin o ‛arrāf ) designados en común acuerdo 
entre los adversarios.

El kāhin era una persona que pretendía tener a su servicio un ser extraordinario que 
le permitía adivinar el futuro, mientras el ’arrāf pretendía conocer el pasado y dilucidarlo. 
Los adivinos se caracterizaban por la elocuencia de su discurso usando un estilo literario 
llamado saŷ῾8 (arrullo) y tenían la capacidad de poder dictar soluciones adecuadas a 
todos los litigios vista su capacidad de adivinar el futuro además de ser ayudados por seres 
extraordinarios llamados tābi‛ o šayṭān (demonio)9.

Las prácticas judiciales de la Sociedad Ŷāhilī fueron relatadas por autores musulmanes 
como Ibn Hišām (m.218/832), este último nos informa que la tribu de Qurayš, unos 
años antes de la revelación del Corán al Profeta, procedió a cortar la mano a un esclavo 
(mawlà) llamado Duwayk, acusado de robar los tesoros de la Ka‛ba10, la misma sanción fue 
mantenida por la religión islámica.

Los litigios relatados eran de todo tipo: litigios de propiedad, de distribución de aguas, 
de negocio, de afiliación11 etc.… 

El nombramiento de un juez único o un tribunal dependía de la naturaleza del litigio 
a resolver o del delito a sancionar:

Para resolver litigios entre clanes de una misma tribu, se recurría al jefe del clan, en 
este caso, se trataba de un jefe anciano reconocido por su nobleza y también por su edad.

En caso de litigios ocurridos entre dos clanes, las dos partes se ponían de acuerdo para 
elegir un juez árbitro y las dos partes se sometían a sus sentencias.

7  Diccionario de la Real Academia Española: La jurisprudencia se define como: Del lat. iuris prudentia.
1. f. Ciencia del derecho.
2. f. Conjunto de las sentencias de los tribunales, y doctrina que contienen.
3. f. Criterio sobre un problema jurídico establecido por una pluralidad de sentencias concordes.

8  Fājūrī (al), 1986, p. 111.
9  Ibn Hišām 1375/1955, p. 109.
10  Ibídem, p. 102.

11  Tyan, 1938, p. 44.
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Arabia conoció famosos jueces como el poeta ‛Āmir al-’Udwānī jefe y notable de su 
tribu, se le atribuye ser el primero en prohibir el vino (siglo III de J.C.) y al-Akṯam Ibn 
Ṣayfī (12) (siglo V de J.C.).

Cuando ocurría un asunto considerado por los notables de la tribu como un delito 
en contra de la fe, los notables (ašrāf ) se reunían para decidir de la sanción adecuada a 
aplicar al acusado, en el caso del Profeta, acusado de herejía, un tribunal compuesto de los 
notables de la tribu de Qurayš se reunió y las opiniones variaron entre:

Encarcelar a Muḥammad en una prisión con puertas metálicas hasta que muera en la cárcel.

Expulsarle de la sociedad Qurayšī.

Encargar un grupo de jóvenes de Qurayš, pertenecientes cada uno a un clan, matar a 
Muḥammad, el crimen colectivo en este caso no era castigado con sanción.

Y la decisión retenida fue la tercera al ser recomendada por Iblīs13 quien apareció ante 
ellos con la imagen de un anciano respetable14. Eran catorce jueces cuya misión consistió 
en decidir del caso del Profeta15.

En caso de delitos de sangre, la represión del crimen en la sociedad ŷāhilī era sancionada 
por la venganza, al ser toda la tribu responsable de vengar la sangre de su muerto dentro de 
un sistema social llamado al-‛aṣabiyya.

Aquel sistema era la única ley capaz de proteger los derechos de cada clan y reprimir 
los delitos y crímenes. La venganza de un muerto fue llamada ṯa’r, y era atribución de los 
familiares de la víctima, y en caso de no poder localizar el asesino, la sanción se aplicaba a 
un miembro de la familia del asesino.

La venganza no era la única sanción de un crimen, sino que los adversarios podían solicitar 
el arbitraje de un juez árbitro (ḥakam), elegido por las dos partes, aquel procedimiento se 
culminaba con el pago del precio de la sangre (al-diyya) para poner fin al litigio.

El precio de la sangre fue habitualmente cien camellos que el asesino tenía la 
responsabilidad de llevar hasta el patio (fināʼ) de la casa de la víctima16.

12  Fājūrī (al), 1986, p. 126.

13  En la cultura islamica, Iblīs es Satán, definido en el diccionario de la Real Academia Española como: 
De Satán, príncipe de los demonios en la tradición judeocristiana. m. Persona diabólica. Es un Satán.
14  Ibn Hišām, 1375/1955, p. 69.
15  Ibídem, p. 260.

16  Alī, 1993(segunda edición), p. 1151.
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El crimen cometido por un miembro del clan implicaba entonces a todo el clan, 
quien tenía la responsabilidad de buscar al culpable en un plazo de cuatro días y en caso 
de no poder localizar al culpable, los bienes del clan eran confiscados y depositados en 
el santuario.

La venganza del crimen no carecía de una puesta en escena del cumplimiento del 
castigo17, al tener el responsable de vengar el muerto (walī al-dam) la obligación de 
pronunciar la formula ritual antes de matar al asesino: “¡venganza para la muerte de fulano! 
(¡yāla ṯārāṯ fulān!)”. En una acción teatral destinada a hacer pública la aplicación de la pena y 
por consecuencia dar legitimidad al acto de matar dentro del sistema de la venganza18. 

La tribu tenía la posibilidad de expulsar públicamente a uno de sus miembros para declinar 
su responsabilidad hacia los hechos cometidos por este miembro. Aquella acción se traduce 
por la expulsión de la persona del territorio ocupado por el clan, exponiéndole a los peligros 
que representaba la vida individual en el desierto19 aquella acción se llamaba al-nafī o al-tagrīb. 

En la sociedad primitiva constituida por las tribus del desierto arábigo, la vida 
económica y las creencias religiosas generaron un código de leyes adoptadas colectivamente 
por la sociedad.

Además, los intercambios de los habitantes del desierto, con las culturas antiguas de la 
región mediante las caravanas comerciales, influyeron sobre el pensamiento y las creencias 
religiosas y jurídicas del hombre árabe de aquella época.

Al analizar los rituales de la justicia, podemos sacar algunos aspectos comunes con el 
ritual de la justicia practicado por los griegos: como las ofrendas cerca de los santuarios 
dedicados a los dioses, los oráculos cuya finalidad era hacer intervenir los dioses en la 
justicia humana.

La justicia penal implicaba también sanciones conocidas por los pueblos del 
Mediterráneo como la aplicación de la ley del Talión o el pago de una cantidad pecuniaria 
a los parientes de la víctima que fue practicada por los griegos.

El crimen u otros delitos podían ser castigados por un apartamiento del culpable del 
territorio ocupado por la tribu, en un intento de purificar el territorio colectivo de los 
posibles pecados individuales, aquella práctica fue conocida en culturas antiguas como la 
griega “0n expulse le criminel dans des conditions telles qu’il coure un danger très grave, 
mais non pas infailliblement mortel»20.

Aquellas leyes, contribuyeron a la regulación de un sistema de defensa social para 
asegurar una paz relativa dentro de un medio natural desértico, caracterizado por su 
hostilidad y la escasez de sus medios.

17  Tyan, 1938, p. 36.
18  Idem.
19  Alī, 1993, p. 1152.
20  Glotz Gustave, Études sociales et juridiques sur l’antiquité grecque. Paris: Librairie Hachette et Cie. 
1906, p. 8. 
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La implicación de los dioses en la justicia refleja una voluntad de hacer ejecutivas las 
sentencias de los jueces al no disponer de un poder ejecutivo capaz de hacer aplicables las 
sentencias. Los dioses hacían oficio de ministerio público.

Los jefes de tribus, al tener el monopolio de los medios de vida, sobre todo el agua y 
el negocio, ejercían un poder jurídico sobre los miembros de la comunidad, y los dioses, a 
través de los oráculos, mandaban signos a favor de decisiones tomadas por los jefes, dando 
legitimidad así a sus decisiones.

Lugares de la justicia en la época preislámica

El oráculo, un medio de resolución de los litigios en el desierto

Era frecuente que los dioses acaben resolviendo la diferencia de opinión entre varias 
tribus a favor de una persona en particular, como fue el caso del litigio ocurrido entre ‘Abd 
al-Muṭṭalib (480-578 J.C.) y otros jefes de Qurayš sobre el derecho de administrar el agua 
del pozo de Zamzam.

Tras ponerse de acuerdo para someter sus diferencias a una adivina conocida por el 
nombre de la kāhina de Banū Sa’d, los adversarios se dirigieron desde La Meca, hacia la 
región de al-Šām (actual Siria) para pedirle su opinión a la kāhina21. 

Pero antes de llegar a la kāhina, los hombres se quedaron sin agua, e iban a morirse en 
el desierto llamado al-Mafāwiz22 que era un lugar donde solían perderse los viajeros que no 
tenían conocimiento del desierto y la astrología23, es en aquel momento que ‘Abd al-Muṭṭalib 
les indicó el lugar donde podían encontrar el agua. Entonces los viajeros consideraron que 

21  Ibn Hišām, 1375/1955, p. 75.
22  

23  Miskawayh, Tahḏīb al-ajlāq, Imād al-Hilāli (ed.), Beirut: Al-Ŷamal, 2011, p. 39.
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Allāh indicó a ‘Abd al-Muṭṭalib el lugar donde podía encontrar el agua y que aquel suceso 
era una señal indicando que Dios le otorgó el derecho de administrar el pozo de Zamzam.

Entonces reconocieron a ‘Abd al-Muṭṭalib aquel derecho y volvieron hacia La Meca 
sin llegar a la kāhina.

Aun con el litigio sobre el agua del pozo de Zamzam resuelto a favor de ‘Abd al-
Muṭṭalib, la administración de aquella agua fue otra vez reclamada por ‛Uday ibn Nawfal, 
bajo pretexto que ‘Abd al-Muṭṭalib era un hombre que no tenía hijos24; y que su carencia 
de progenitura daba derecho a los demás notables de compartir con él el pozo25.

Después de aquel incidente, ‘Abd al-Muṭṭalib hizo una promesa a los dioses (Naḏr), 
juró que si tuviera diez hijos varones sacrificara uno de ellos. Pero al tener sus diez hijos 
quiso cumplir su juramento y sacrificar su hijo ‛Abd Allāh (padre del Profeta Muḥammad), 
pero su tribu le impidió aquel acto.

También en este desacuerdo, son los demandantes los que eligieron el árbitro, y se 
recurrió de nuevo al arbitraje de una adivina (‛arrāfa) de Ḥiŷāz para solucionar aquella 
situación. Antes de ir a la adivina, los litigantes se pusieron de acuerdo que aceptarían sus 
órdenes: “si te ordena sacrificarlo (tu hijo) lo sacrificas” (in amarat-ka bi-ḏabḥi-hi ḏabaḥta-
hu). Se empleó entonces el verbo (amara/ordenar). La adivina acabó ordenando el pago de 
una indemnización26 por ‘Abd al-Muṭṭalib constituida de cien camellos27.

En este caso también los litigantes fueron en búsqueda de la ‛arrāfa, se desplazaron 
desde La Meca hacia Medina y después se dirigieron hacia Jaybar al saber que la adivina 
estaba en aquel oasis del desierto.

Entonces la ‛arrāfa no resolvió de forma inmediata el litigio sino que pretendió esperar 
la respuesta de un ser extraordinario llamado Tābi‛ para comunicar la decisión de los 
dioses acerca de aquel asunto. 

24  Ḥanafī (al), 1430/2009, p. 251.
Alī, 1993, p. 599.
25 

26  Cantidad de dinero que el asesino tiene que pagar a la tribu de la víctima era frecuente que se pague 
en camellos.
27  Ibn Hišām, 1375/1955, p. 81.
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El resto de aquella escena ocurre en el recinto del dios Hubal28, la estatua se 
situaba encima de un pozo dentro de la Ka‛ba, y es en aquel pozo donde los árabes 
cumplían sus promesas al dios Hubal echando los regalos en el pozo destinado a 
aquella finalidad29.

La Ka‛ba era el lugar donde se hacían ofrendas a los ídolos venerados, su recinto estaba 
rodeado de unos muros de poca altura, y cuando ocurrió el robo de los tesoros de La 
Meca, los Qurayšīes decidieron construir la Ka‛ba pocos años antes de la revelación del 
Corán. Allí también ocurrió un litigio entre los notables sobre la tribu que se encargaría 
de depositar al-ḥaŷar al-aswad (la Piedra Negra) en su sitio, y recurrieron al arbitraje del 
Profeta Muḥammad30. 

Aun calificados como jueces árbitros por los historiadores, los kāhin y ‛arrāf son una 
especie de sacerdotes de templos a los cuales recurrían los litigantes para resolver litigios 
con dimensión religiosa, mientras los jefes de las tribus podían recurrir a estos árbitros 
para dar legitimidad a sus decisiones ante los demás miembros de la tribu.

La poesía que nos llegó deja claro, que ‛Abd al-Muṭṭalib era juez en su tribu31, era el único 
de los jefes de las tribus de La Meca en tener el derecho de el pozo de Zamzam (ālat ilay-hi 
waẓīfat al-siqāya32 uno de los más importantes pozos de La Meca hasta el día de hoy33. 

La justicia en la casa de la asamblea (Dār al-nadwa)

La ciudad de La Meca se caracterizó por su organización alrededor del santuario de la 
Ka‛ba, y la existencia de un edificio público llamado Dār al-nadwa (la casa de la asamblea).

Era un lugar donde se reunían los jefes de las tribus para debatir sobre los asuntos de la 
ciudad incluso los asuntos judiciales:

28  Ibn Hišām, 1375/1955, p. 44.

29  Dalū, Burhān Al-dīn, Ŷazīrat al-‛arab qabla al-Islām, Argel: ANEP, 2004, p. 644.
30 

31  Ibn Hišām, 1375/1955, p. 91.

32  Dalū, B., 2004, p. 647.
33  Ḥanafī (al), 1430/2009, p. 600.
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“Un edificio donde se reunían los jefes de Qurayš, cuando ocurría un asunto grave 
en la ciudad, para decidir de forma colectiva sobre la solución adecuada para cada 
asunto”34.

El edificio fue mencionado por al-Māwardī (364-450/974-1053), como lugar de 
administración de la justicia en la época preislámica35. 

La construcción de Dār al-nadwa remonta al s.V. y fue atribuida a Quṣayy ibn Kilāb 
(400-480 J.C.), cuarto abuelo del Profeta Muḥammad36. 

Al ser jefe único de la tribu de Qurayš, después de varias guerras con las demás tribus, 
para afirmarse como jefe del lugar, Quṣayy construyó aquel edificio con una puerta dando 
sobre el santuario de La Meca37. Antes de su muerte, Quṣayy delegó todas sus funciones38 
a su hijo ‛Abd al-Dār, y le ordenó tratar todos los asuntos, incluso los asuntos judiciales; 
en su casa llamada desde entonces Dār al-nadwa39. Después de la muerte de Quṣayy, sus 
descendientes se organizaron en hermandades, cada una tenía a su cima un jefe, el más 
anciano de la tribu40.

34 Ibídem, p. 680
35 Māwardī (al), Al-aḥkām al-sultāniyya, p. 99, consultado el 1 de marzo de 2014 en http://www.
alwaraq.net/Core/SearchServlet/searchone?docid=6&searchtext=2K/Yp9ixINin2YTZhtiv2YjYqQ==&op-
tion=1&offset=1&WordForm=1&exactpage=99&totalpages=1&AllOffset=1 

36  Muḥammad hijo de ῾Abd Allāh hijo de ῾Abd al-Muṭṭalib, hijo de Hāšim, hijo de Manāf hijo de 
Quṣayy.
37  Ibn Hišām, 1375/1955, p. 66.

38  Quṣayy tenía todas las atribuciones relacionadas con la administración del santuario de La Meca, 
lugar de peregrinaje en la época ŷāhilī. También tenía el monopolio de la administración del agua.
39  Ibn Hišām, 1375/1955, p. 68.

40  Ibn Hišām, 1375/1955, p. 69.
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“Una de las causas que llevó, la población de La Meca, o Quṣayy, a construir Dār al-
nadwa, fue la resolución de los litigios, y la voluntad de restablecer la justicia para los más 
débiles, que no podían defender sus derechos ante los notables, era un verdadero tribunal 
destinado a obligar a los poderosos a respetar las leyes”41  

Las crónicas sobre La Meca relatan que Dār al-nadwa, estaba situada cerca del 
santuario, y fue utilizada en la época islámica como lugar de residencia de los califas 
durante su peregrinaje, y en la época de al-Mu’taḍid (279-289/ 892-903) fue derrumbada 
para construir una nueva extensión de la mezquita de La Meca42. 

Al ser elegida por los califas para su residencia, podemos concluir que Dār al-
nadwa era un edificio singular disponiendo del lujo y las comodidades necesarias para 
los califas.

Cuando Quṣayy construyó Dār al-nadwa, orientó su puerta hacia el santuario, (ŷa‛ala 
bāba-hā ilà masŷid al-Ka‛ba)43, y la ubicó al norte del actual santuario (mina-l-ŷānib al-
šāmī), detrás del lugar desaparecido conocido como Maqām al ḥanafiyya44 situado a 20 
pies (6 metros) del santuario. 

Hemos podido localizar este lugar en un dibujo del santuario ejecutado por el autor 
Ali Bey, guardado en los archivos de la Biblioteca Nacional de Francia.

41  Alī, 1993, p. 1156.

42  Ḥanafī (al), 1430/2009, p. 680.
43  Ibn Hišām, 1375/1955, p. 66.
44  Ḥanafī (al), 1430/2009, p. 680.
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Plano del templo de La Meca denominado al-Ḥaram. (Dār al-nadwa el santuario de la Ka‛ba)
Ali Bey (1767-1818). Cartógrafo, Adam, Grabador, s.l., 1814, Biblioteca Nacional de Francia45.

Plano del templo de La Meca denominado al-Ḥaram. Ali Bey (1767-1818). Cartógrafo, Adam, Grabador, 
s.l., 1814, Biblioteca Nacional de Francia46.

45  Consultado el 19 de abril de 2017 en http://gallica.bnf.fr/ark:/12148/btv1b53030040s/f1.item.
r=plan%20mecque.zoom .
46  Consultado el 19 de abril de 2017 en:  http://gallica.bnf.fr/ark:/12148/btv1b53030040s/f1.item.
r=plan%20mecque.zoom .
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Las pocas descripciones del lugar por autores musulmanes hacen de Dār al-nadwa un 
edificio con las siguientes características:

Un edificio cuadrado, con un patio (ṣaḥn) rodeado por cuatro galerías cubiertas (ṣaḥn 
murabba‛ bi-arba‛at arwiqa min ŷawānibi-hi al-arba‛).

Un edifico de una superficie importante (dār wāsi‛a). 
Un edifico con una explanada exterior (Fināʼ: Sāḥa bi-l-dār aw bi-ŷānibi-hā), que 

se convirtió en un lugar donde se dejaban las basuras en la época abasí (fināʼ wāsi‛ ṣāra 
subaṭatan turmā fī-hi al qamāʼim)47.

La descripción de las inundaciones ocurridas en La Meca deja cierto que Dār al-nadwa 
se situaba en un terreno más elevado topográficamente que la Ka’ba48.

Aquella situación se puede interpretar de dos formas:
Quṣayy eligió este sitio para evitar las aguas de las inundaciones.
Al ser jefe de las demás tribus que habitaron La Meca, con el consentimiento de 

Quṣayy, este último enmarcó simbólicamente su posición social por la construcción de su 
casa en el lugar más elevado de La Meca.

La construcción de Dār al-nadwa no fue una exclusividad de La Meca, era frecuente 
que cada tribu construya un edificio llamado Nādī, lugar de reunión de los jefes y notables: 
“Era frecuente que en cada tribu, los notables construyan un edificio llamado Nādī, que 
era frecuentado por los adversarios en caso de litigio, aquella construcción era situada en 
el centro de las casas construidas usualmente con pieles animales (buyūt min wabar)”49.

La justicia en Dār al-nadwa, se administraba por un tribunal compuesto de catorce 
jueces, eran los notables de La Meca, mientras la asistencia se componía de todos los 
miembros de la tribu50.

En una época tardía, los notables de Qurayš constituyeron, unos años antes de la 
revelación del Corán, una alianza llamada “ḥilf al fuḍūl”(alianza de la intervención) con 
la finalidad de proteger los derechos de las personas más vulnerables de la ciudad como 
los extranjeros y combatir la injusticia51. Aquella alianza representó las premisas de una 
justicia pública en Arabia.

47  Ḥanafī (al), 1430/2009, p. 680.
48  Idem. 

49  Alī, 1993, p. 1159.
50  Ibn Hišām, 1375/1955, p. 260

51  Ibn Hišām, 1375/1955, p. 71.
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Bajo el reino de Mu‛āwiya (41-60/661-680) el edificio fue convertido en palacio 
califal (Dār al-Imāra)52.

Las cúpulas (al-qubab), elemento arquitectónico delimitador del espacio judicial

Existe un célebre adagio árabe “en su casa se consulta el ḥakam”: Era costumbre que los 
adversarios fueran en búsqueda del juez a su casa, en un acto cuyo objetivo era ofrecer a las 
dos partes las mismas condiciones de juicio sin favorecer a ninguna de ellas.

En las ciudades o en algunas aglomeraciones los jueces conocidos se montaban una 
cúpula (alcoba) con pieles de animales destinada a la administración de la justicia como fue 
el caso de Abū Sufyān53 (-30-32/560-652) e Ibn Anīs al-Dūsī; los dos jueces se sentaban 
en la cúpula desmontable en espera de los litigantes (fī qubba la-humā)54. 

Aunque no se llega a hablar de una Institución Judicial con un espacio arquitectónico 
propio, hay en los textos literarios consultados la repetición del elemento arquitectónico 
llamado al-qubba, con significado de la cúpula:

Al-qubba se repite en las crónicas como un elemento arquitectónico que a veces se 
construye permanentemente y otras veces de modo temporal. Hemos visto que los jueces 
conocidos en La Meca recibían a los justiciables en su casa o en una al-qubba que montaban 
y allí se sentaban para recibir a los litigantes: “Wa qad yaŷlisu al-sādatu fī buyūti-him aw 
fī qibābin la-hum yaḍribūna-ha litakūna la-hum maŷālis yumḍūna fī-hā umūra-hum al-
jāṣṣa wa a‛māla-hum wa yaḥkumūna fī-hā ayḍan bayna al-nās”55 se concluye que se trata 
de estructuras desmontables que los jueces podían trasladar a otro sitio como lo indica el 
texto: “Abū Uzayhir ibn Anīs al-Dūsī kāna yaq‛udu hua wa Abū Sufyān fī ay-yāmi-himā fī 
qubba la-humā fa yuṣliḥāni bayna man ḥaḍara ḏālika al makān al-laḏī humā bi-hi”.

“Los notables se sientan en sus casas o en cúpulas que montan para que sea el lugar 
donde administran sus asuntos privados y negocios, y allí sentencian también entre la 
gente, Abū Uzayhir al-Dūsī y Abū Sufyān se sentaban en sus días en una cúpula que era 
suya, y resolvían litigios entre los que se encontraban en el sitio donde estaban”56 

52  Ibn Sa‛d ibn Māni‛, Muḥammad (168-230), Al-Ṭabaqāt al-Kubrā, p. 29, consultado el 5 de enero de 
2014 en: http://www.alwaraq.net/Core/SearchServlet/searchone?docid=24&searchtext=2K/Yp9ixINin2YT-
Zhtiv2YjYqQ==&option=1&offset=3&WordForm=1&exactpage=29&totalpages=9&AllOffset=1 

53  Padre del primer califa de la dinastía omeya.
54  Alī, 1993, p. 1159.
55  Idem.
56  Idem.
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Se trata de unos días determinados (ayyāmi-himā), y es una justicia itinerante al indicar 
que “resolvían litigios entre los que estaban presentes en el sitio donde estaban los jueces”

Mientras la definición de al-qubba es:

“La cúpula de las tiendas, es una pequeña construcción de adum que significa pieles es 
el plural de adīm significando la piel pintada”57

Aún en una ciudad sedentaria, los habitantes guardaron las costumbres de los nómadas 
que consisten en la negación del lugar como soporte físico para la arquitectura judicial, 
quien se desplazaba de un lugar a otro con unas construcciones efímeras perteneciendo 
a los jueces

«Los habitantes de La Meca construían sus casas de forma circular por veneración a 
la Ka’ba»58

Los jueces se limitaron a un territorio caracterizado por un espacio arquitectónico 
determinado, al ser el espacio de la administración de la justicia cubierto por una cúpula 
(al-qubba).

El área delimitada por la cúpula era de forma geométrica circular, pues los habitantes 
de La Meca, por respecto al santuario temían construir casas de forma cuadrada o 
rectangular, la Ka’aba era el único lugar construido con una forma cuadrada. Las casas de 
la población de La Meca tenían la particularidad de ser de plano circular59.

Mientras existe la misma voluntad de enmarcar el espacio judicial en el mercado de 
‛Ukāẓ; que estudiaremos a continuación, al ser el sitio donde se sentaba el árbitro cubierto 
por una estructura efímera: una cúpula con pieles de animales60 montada para el juez. 

La cúpula es un elemento arquitectónico nómada propiedad de una persona en 
particular, En los sucesos relatados por Ibn Hišām, para celebrar su boda con Ṣafiyya el 
Profeta lo hizo en una cúpula que era su propiedad (Bāta fī qubba la-hu)61, mientras fue 
montada otra al-qubba cerca de la mezquita del Profeta en ocasión de sus negociaciones 
con la tribu de Ṯaqīf, (ḍaraba ‛alay-him qubba fī nāḥiya masŷidi-hi)62. El uso del verbo 
ḍaraba (montar) confirma que era una estructura desmontable al no usar el verbo banā 
(construir).

57  Alī, 1993, 1375/1955, p. 1666.
58  Ḥanafī (al), 1430/2009, p. 281.
59  Ḥanafī (al), 1430/2009, p. 281.
60  Idem.
61  Ibn Hišām, 1375/1955.p. 625.
62  Ibídem, p. 743.
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Del caso que hemos estudiado, resalta la cúpula como elemento arquitectónico 
efímero, construido con pieles de animales y cuya principal función es enmarcar el 
territorio dedicado a la justicia, e facilitar la identificación del personaje del juez.

La justicia bajo las cúpulas en los mercados anuales (al-aswāq)

En la Península arábiga, las tribus organizaban unos mercados anuales donde trataban 
además de los asuntos comerciales, asuntos judiciales, literarios […] y trataban allí los 
litigios, uno de aquellos reputados mercados era ‛Ukāẓ celebrado cerca de La Meca además 
de los mercados de Maŷan y Ḏū-l-Maŷāz 63. 

‛Ukāẓ estaba situado entre las ciudades de Ṭāʼif y La Meca; era un oasis situado “a 
una distancia de una noche de Ṭāʼif y tres noches de La Meca” y se organizaba durante 
el mes árabe de ḏū-l-qa’da con una duración de 20 días. ‛Ukāẓ era una feria de encuentro 
para los poetas de Arabia, donde cada poeta cantaba las virtudes y la alabanza de su tribu 
(al-Madḥ) mientras criticaba las demás tribus en un género literario entrando en la sátira 
(al-hiŷā’).

Era costumbre del Profeta, asistir anualmente a aquellos mercados y hacer la 
predicación de la nueva religión. Aquel mercado fue celebrado anualmente desde el año 
580 d. J.C. hasta el año (129/746).

Así pues ‛Ukāẓ como los demás zocos se situaban en los alrededores de La Meca, y era 
el lugar de resolución de todo tipo de litigio, por aquella razón la mayoría de los árbitros 
(al-muḥakkimīn) conocidos en la época preislámica eran de La Meca, ciudad de la tribu de 
Qurayš y lugar de encuentro de las caravanas64.

La particularidad de ‛Ukāẓ era que los notables de la tribu de Tamīm, quienes 
organizaban el mercado no imponían impuestos a los mercaderes para exponer sus 
mercancías, mientras en los demás zocos todo mercader tenía que pagar un impuesto a 
los notables que supervisaban las actividades del zoco y aseguraban con su notoriedad la 
seguridad de los visitantes 65.

Al ser ‛Ukāẓ un lugar de transacciones económicas, los litigios eran frecuentes, lo 
que justificaba la intervención de los notables de la zona para juzgar los asuntos surgidos, 
asegurando de esta forma la paz y la prosperidad en el mercado y, por supuesto, los 
intereses económicos de La Meca cuyas caravanas atravesaban aquella zona para su viaje 
hacia Yemen.

63  Fājūrī (al) ,1986.p. 55.

64  Fājūrī (al), 1986, p. 52.

65  Alī, 1993, p. 1665.
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Los poetas acudían a este mercado para cantar sus poesías y pedir el arbitraje de famosos 
poetas para decidir quién era mejor poeta: el poeta al-Nābiga al-Dubiānī frecuentaba 
‛Ukāẓ y se le montaba una cúpula de pieles (fa tuḍrabu la-hu qubba min adum) donde se 
sentaba, y los demás poetas venían en búsqueda de él pidiendo su arbitraje66.

La justicia en ‛Ukāẓ se administraba en una plaza pública donde se sentaban los 
litigantes para oír las sentencias de los jueces que ellos mismos eligieron.

Cabe señalar que algunos historiadores confirman que ‛Ukāẓ era inicialmente lugar 
de peregrinación para adorar una divinidad del desierto representada por una piedra 
venerada.

Las descripciones de la escena judicial preislámica

Algunas crónicas confirman que los jueces se vestían con ropa de piel de animales 
(wabar), era la ropa habitual de los notables67. 

Los juicios se caracterizaban por el ritual de la “percusión del bastón” (qar‛ al-‛aṣà), 
explicado por algunos escritores por el hecho que debido a la edad avanzada de los jueces, 
estos últimos se quedaban dormidos, y para despertar les se tocaba el suelo con un bastón. 

Mientras otros explican el uso del bastón como un símbolo de poder de los jueces (los 
reyes y los notables llevaban una maza como símbolo de su soberanía) y lo usaban para 
llamar la atención de la audiencia o exigir el silencio necesario para la administración de 
la justicia68. 

El uso del bastón era considerado como una tradición para los notables de las Tribus, 
quienes lo usaban a la hora de declamar poesías, y también era de uso a la hora del juicio. 
El juez tenía un bastón mientras los adversarios se arrodillaban en el suelo, como se deduce 
de la expresión: muŷāṯāt al-jaṣm, siendo al-muŷāṯāt el hecho de sentarse de rodillas a la 
hora de un litigio69.

66  Ibídem, p. 1666.
67  Ibídem, p. 1156.
68  Alī, 1993, p. 1156.
69  Ŷāḥiḍ (al), al-bayān wa al-tabyīn, ‛Abd al-Salām Muḥammad Hārūn (ed.), El Cairo: al-Janŷī, 1418/1998, p. 6.


